
Vocales eventuales: El personal asesor que en cada caso 
estime necesario el Presidente, según el asunto de que se 
trate.

Secretario: Un Jefe con destino en la Secretaría General 
para Asuntos de Personal y Acción Social.

Art. 4.º El personal designado para formar parte de la 
Junta Coordinadora de Uniformidad, lo será sin perjuicio de 
su destino de plantilla.

Madrid, 21 de marzo de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9456 ORDEN de 22 de marzo de 1979 sobre acceso a la 
Universidad de los estudiantes extranjeros y espa
ñoles con estudios convalidables cursados en Cen
tros extranjeros establecidos en España.

Ilustrísimos señores:

La Orden ministerial de 26 de mayo de 1976, por la que se 
regulan las pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad 
de los estudiantes extranjeros y de los españoles con estudios 
extranjeros convalidables, contempla de manera no diferenciada 
las pruebas de acceso aplicables tanto a los alumnos que han 
cursado estudios convalidables en Centros extranjeros situados 
en España como a los restantes alumnos que hayan realizado 
sus estudios convalidables siguiendo los Planes correspondientes 
a sistemas educativos de otros países.

Sin embargo, teniendo en cuenta que determinados Centros 
extranjeros en España tienen reconocido por Convenios inter
nacionales un régimen de equivalencias distinto del general que 
establece la Orden ministerial de 28 de noviembre de 1975, y 
que el Real Decreto 1110/1978, de 12 de mayo, sobre régimen 
de Centros extranjeros en España, establece para estos últimos 
una reglamentación peculiar, parece necesario acomodar a es
tas características específicas el sistema de acceso a la Uni
versidad de los alumnos procedentes de Centros extranjeros 
autorizados conforme a la normativa del mencionado Decreto.

La regulación prevista en la presente Orden ministerial se 
considera en todo caso de carácter transitorio y su vigencia 
alcanzaría hasta aquel momento en que, de manera definitiva, 
se regule el acceso a la Universidad de los alumnos españoles 
y extranjeros con estudios convalidables, a través del desarrollo 
normativo de las correspondientes disposiciones previstas en 
la anunciada Ley de Autonomía Universitaria.

Por ello, previo informe del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
este Ministerio ha resuelto:

1.º Las pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad 
de los alumnos que hayan cursado estudios convalidables con 
el Bachillerato español y el Curso de Orientación Universitaria 
en Centros docentes establecidos en España al amparo de lo 
dispuesto por el apartado 1 del artículo l.° del Real Decre
to 1110/1978, de 12 de mayo, se acomodarán a las disposiciones 
siguientes.

2.° Los alumnos se matricularán para la realización de las 
pruebas en la Universidad a la que se halle adscrito el Centro 
extranjero.

3.° Formará parte del Tribunal encargado de juzgar los ejer
cicios un Profesor español del Centro en el que el alumno haya 
realizado estudios.

4.° Las pruebas serán las mismas que las establecidas para  
los alumnos de Centros docentes españoles. En consecuencia, el 
primer ejercicio será el establecido en el apartado 4.° de la 
Orden ministerial de 9 de enero de 1975, y el segundo ejercicio, 
que constará de dos partes, versará sobre las siguientes ma-  
terias:

Primera parte: Desarrollo por escrito de una cuestión de 
Lengua española y otra cuestión de Filosofía, elegidas por el 
alumno entre las dos que le hayan sido propuestas de cada 
una de dichas materias.

Segunda parte: Desarrollo por escrito de dos cuestiones co
rrespondientes a dos materias de uno de los siguientes grupos:

a) Física, Matemáticas, Química, Biología y Geología.
b) Literatura, Historia, Latín, Griego e Historia del Arte.
El alumno antes de comenzar el ejercicio elegirá, dos ma- 

terias del grupo por el que opte.

El contenido de estas materias se acomodará a los planes y 
programas realmente cursados por los alumnos de los Centros 
extranjeros reconocidos en España. A tales efectos, dichos Cen
tros proporcionarán a la Secretaría General Técnica los planes 
y programas cursados por los alumnos y por conducto de la 
Dirección General de Universidades se remitirán a los corres
pondientes Centros universitarios.

5.° Dos alumnos serán calificados siguiendo el procedimiento 
establecido en el apartado número 5 de la Orden ministerial 
de 9 de enero de 1975 sobre acceso de alumnos españoles a las 
Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universita
rios. A estos efectos será tenido en cuenta el promedio de las 
calificaciones globales del alumno, en una escala de cero a 
diez puntos, en los cuatro Ultimos cursos de sus estudios de 
Enseñanza Media.

6.° Queda modificada la Orden ministerial de 28 de mayo 
de 1978 y demás disposiciones, de igual o inferior rango, que 
se opongan a lo dispuesto por la presente Orden.

7. ° Queda autorizada la Dirección General de Universidades 
para desarrollar o interpretar el contenido de esta Orden.

Lo que digo a VV. II. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de marzo de 1979.

CAVERO LATAILLADE

limos. Sres. Director general de Universidades y Secretario ge
neral Técnico del Departamento.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9457 REAL DECRETO 709/1979, de 5 de abril, por el 
que se nombra Vicepresidente del Gobierno a don 
Manuel Gutiérrez Mellado. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos sesenta y 
dos, e), y cien de la Constitución, y a propuesta del Presidente

del Gobierno, vengo en nombrar Vicepresidente primero del 
Gobierno a don Manuel  Gutiérrez Mellado, que desempeñará 
las funciones que le delegue el Presidente, y se encargará de 
la coordinación de los asuntos de la Seguridad y Defensa Nacio
nal cuando no la ejercite directamente el Presidente.

Dado en Madrid a cinco de abril de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ


